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Pr�sie.encfa -tIel COllSCj o de _Mi]istros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M. la Reina Doña yidoria Eugenia y
SS, AA. n,R.,-el Principe de Asturias e

Infarytes, con t-n úan .sin novedad en- su

imRortante salud.
De igual ben cficia d isfru tan .las d cmás

t'crSQllUS de la August» -Real 'Famil¡a�
-

Número 3595

-

.

A·Yuntarhiento$ .

CÁJAR 3.628
Don Luis Tovar'Marín, Alca-Ide presi­
dente del Ayuntami'ento constitu­
cional de eí?te.pueblo de Oájar.
�ago saber: Que .para dar cumpli.

ALBONDÓN ;¡.<-

3.629

_
j .. :C

Número 3.707.

-- ....�--.:---_._--_
...._--------.-----___:-._...___ __ __;;_--------.....__-----

(,ontadúr(a

M-es de O-ctubre de 1920'

DISTRiBUCIÓN de fondos qU!€ forma la;Contadu1'ía) conforme a 'lo prevenid»
.

e?í el art. 37 de la· ley de Preeupuestos y Contabil'id ui de 20 de S;Ptiembr-e
de 1865} 93 del Reglamento pa1'a su ejecución, circula?' de la Dirección ge-

'

neral de 1.0 deJusiu: de 1886 YtReal decreto 'de 23 de Diciembre de 1902,
modificado PM' �t!J'O, le 27 de Agosto de '1903, para satisfacer las atenciones

de. dich» mes} aprobadas por La Comisión en
\ sesiér» de 20 .de Septiembre de

1920.

-CONCEPTOS
fMPOR'I'E'

Peseias Cts.

416 66

}3�5 ,08
9'·3J 53

7070 83
57174 54

ti 66
204.1- 66

8557 87
562 :t

;/

348��8 85

- miento alartioulo 6.'0 -de Iá l�y de Pre- 1920, ha de procederse a la confección
.

dentvo de esto término, consignando
supuestos de 2 de Marzo de 1917 y del registro fiscal de edificios y: sola - en ella la verdadera riqueza con que

disposición 7.iI de Ia de 29 de Abri] ,res de. este término municipal, a- cuyo cada una debe figura�, en evitación"
.

último; ha de p¡;.:pr:eaerse"1l la conf'ec- efecto se invita a Los propietarios' o . dé la responsabilidad' que habrá que

ción del registro 'fisc-a) de -edificios y' represontan tes legales, tanto 'Yecí'nos exigirles-en CDSO de ocultación pro-
.

solares de e�té término municipal, a como forasteros, para que en el plazo bada que sea, según la importanoia de
.

cuyo efecto se invita a los propieta- de 15 días, -a contar desde la insercién cada edificio, cuyas hojas habrán de

ríos o representantes legales,: tanto, de este edicto en el BOLEI'lN OFICIA]�, devolver transcurr idc el plazo fijado
vecinos corno forasteros, para qüe en se personen en esta Alcaldía a I:8CO- para lo demás 'que proceda.
el plazo de treinta días, a contar des- . gel' cuantas hojas de declaración ju- Dado enEsfíliana a 23 de Septiem-
de la inserción de esta edicto en el rada necesiten para la Inscripción de bra de 1920.-Rafael 'I'enorio.e=Por'

o.'�rl'''f-I\.1fY''!\ (\I� fiJ{li<
e, - BqLETm OFICIAL, se personen en esta caga una de las fincas

-

ql18 posean su mandado, Francisco Fernéndez.
�,,�� u .���n i)¡II.Iit;uXON Alcaldía a recoger cuantas hojas ee _. .

._. __ ... �_u�.,. ..... - .u_ ...... __ .. _. __ u.
h_U

h h
•• _h._· .. · . .h._h

h._ .
f§....;;;"-_..�-_._;¡..,. .�_. ..... � ....._...�" .. ';.�4I._._""""'-'"O..;;..���..:.;�..............���

•

I I, I

-

"
declaración jurada necesjten para la I

�':dl1ernQ cml ae la �rOV'lflc·1a as. GMllaaa- .: inscripción de ea�a. u,na de las fincas
,

�
-

. 'que: posean dentro de este. dicho °tér-

JEFATUJ�.A DE l\ÜNAS- mino, consignando en era la verda­
dera riqueza con que eada una deba- -,

figurar, en e;"itaci6n de la responsa-: Diputación provincial de Granada.bílidád que habrás-que exigirles en
.,

Registro nÚ1n. 27.539
.

� . Jl.
caso de ,qefraudaci6n, probada que --f--���------{--

.

._.""
El Ingeniero Jefe do Minas de Ia sea la .irnportancia de cada edi-ficio;

provincia, cu-yas hojas habrán de devol ver trans­
eurrído ei plazo' fijado, para lo demás
que prócedaj'segün laley y reglamen-
to vigente del ramo. <,

Lo que se hace-público para cono-­
cimiento de los interesados

.

- £ájar 10- a-e- Septiembre de 1920.­
Luis Tovar.

-
Hace saber: -Que por D. Francisco '

Navarro Martín, vecino de Albolote;
: o ha solicitado con fecha 6 de Sep­
i.embre, Ia propiedad de 20·pertenen­
«ias de una mina de hiena, con el"
nombre de SU7í Antonio, ;!ta en -tér- .

mino de Cogollos Vega, paraje llalna�
·io barraneo de Sotillo 0 Másigl'ande,�
.,' lindante pOT todos vient:s con terca-
�IOS de D. Antonio Varea. , DOl! Clemente MoralesPuga, Alcalde
Designacicni Se tendrá por punto _

presidente del Ayuntamiento CPDS-

de paruda la cúspide de un crestón de titucional de esta villa.

valiza que existe enIa propiedad: de Hago saber: Que para dar cumplí-
don Antonio Vilrea; ir desde él seme- miento al art. 6.0 de la J�y de Presu­
dirá!} en, dirección Sur 250 metros'Y puestos de 2 del Marzo de 1917 y dis- /.

La estaca; de ésta al Este 2uD metros posición 7.
a

de la de 2S de Abril de
y 2:; de ésta al Norte 2 �O y�3.l{: de és- 1920, ha de procederse ,a la confecci6n
ta al Este {3·'0 y'4,."; -de ésta .al Norte' del regfstro fiscal de edificios y. sola··

;00 y'5.a; de éstrJ al Oeste 100 y 6.a; de r:_es de este té�mino municipal, a ClIYO
¡;:sta al Norte leo y 7.. "'; de ésfa alOes· efecto se invita a los propfetarios o re­
'D 200 Y l;V; de ésta 'al Sur 20U y .�).a,; presentantes legales-, t::lllto ve-cÍnos co-

, ..¡e ésta' n.l Oeste 100 y ; o:; de ésta al IDO forasteros; pára'" que eell el plazo
>Jorie 200 y .11.4;' de ésta afOeste 200 de 15 díflS., a contar desd&la.inserci6n
_'IT .12,a; Cíe ésta al StU' 30_0'. Y. 13.4; Y de, de este_ edicto en el BOLETIN OFICIAL,
ó3ta ·al pun to �le partida se medirán - 'se perl'onen·.en esta 41caJdí-a a reé0ger'. 10

{()O metros, y quedarÉ cerrado el pe- cqantas 'hojas de· decfaraciórÍ jurada ).1

l'ímetl'o que Be solicita.
'

.necesiten par.a la inscripcio·n de cada
Por decreto de este día se ha servido UDa de las fincas qu� posean del1t-ro

'e']
.

señor Gobernador admitir dich-a de esté dicho tétmino, consignando J

soIicitud� mandalido �se públique por en ella J� ve�dadera riquHza con que·
ediútos que se fijen on ia tabla de ' cada una dBba .figúrar, en eVltaci6n·'

anuncies de la Jefa ttl ra 'de Minas y en de' la respe:TIsabilidad ·qüe: habrá que
pueblo de .cog011os Vega, insertá_ndo-

-

exigirles en caso de defraudaci6n,
se 'tanibién en el BOLETÍN OFICIAL d�� pTobada que sea según la importancia
I'll provincia, para que si.alguna p'er- de cada edificio; cuyas hojas habrán
'Suna tiene que -oponerse- lo verifique' de devolver transcurrido el plazo ft.-"
eh 13 fOl�ma y tiempo prevenidos.

.

pdo p�ra lo demá� que proceda, SH-'
'Granada 16 de Septi�eplbre de 1920. gún la ley y reglamentp "vigente del,

:

- �::Jdque J ubés. ramo.

-���---'��"""'.�••�"""'�w"'W.'-IiIW. AlbondOn 17 de S�fjtiembre de 19:20.

S:e�tTA SEGGXÓ:N .:_CI@mente Morales: )

ESFILIA �A 3.676

De pa-go Inmediato
!

€ons�rvaci611 y reparación de edificios provincíales .. ¡
Franqueo de la correspondencia, papel y efectos tim-í

brados para documentos oficiales y Libros de Acta�
notarial de Contadul'Ía y $ección de Cuen tas: .. -o_ ••

Personal y materiat.·de inl3trucción públiQa oficial, ...

Personal y material para el sostenimie_nto d� las cárcEl"
-- les correccionales .. , . , . , . � .

"

.. , ',.'
.. , . , ..

MatedafY sostenimientode la Beneficencia provincial.
Suscripci6n a la ,Gaceta de. Madrid , .

.Suministros de bagajes coo-trataüos. " , .. , , ..

P,�nsiones,y jubilaciones, obligacioDes·y contratos ce-

lebrados, deudas, censos y-otr,as cargas .

Calamidades públi<;las -e imprevistos : .. , : ..

Haberes del personal de la Diputación -

, ..

83.33

916 66

. _2542 83

92:13- 33

Don Rtrfael Tenorio Varón, Alcalde
constítucional.de esta vi la .. -"

Hago saber: Que pgtra dar cumpli­
mientó al art. 6.0 de la ley d�-Presu:
lmestos de 2 de Marzo=de 1-911' y dis­

.

posición 7. a, -de la de 29 de Abril de

?- 3,0 2,0
4.� '_ 3.°

6.0
. -7.0

.

8.0
�.",

D-e pago diferible·

12
13

Gastos "de la Comisión provincial de Monumentos ... ,

Gastos de representación de la PresidellcIa y dietas de
la Comisi6{1. , :._ , .' .. , .'

, .

Material de oficinas no comprendido en los grupos an-

teriores , ,

'

.

Conservación y reparacipri de obras públicas.a cargo
de la Provincía .. , , , . , , . , .. ,

, .

�
Las aUras de nueva construcción ,

.

Los. diversos conceptos defcapítulo �Otros gastos»
v14 62
56'J9 58

15

1S'

D'e pago volunt�rio

•

"Para p'agos 'd€ obligaciones de �jercicios cerrados. . .. 125000 :.

,TOTAL. . . . . • .. 265435 03

Granada 15 de Septiembre de 1920.-El Contador, Federico Nieto Luque-'

.Ampliación
r

�9
.

Por loo dlversús conéeptos de este capl�u1o ... " ...•. r
'Resultas I
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o

MERCED (Málaga)-feEQi"erfa de Hacienda de la provincia de Granada

Negociado de Ap1t'emio.-Notificación
No habiendo realizado sus descubiertos ]05 deudores que a conti­

nuación Se relacionan" con esta fecfia se ha dictado por esta Tesorería
de Hacienda providencia de primero Y' de único grado de 'apremio,

� conforme con lo dispuesto por los artículos 50 y 1°9 de Ia Instrucción
de aprerniq de 26 de Abril de 19°0:. ,

.

�---=-===�,.,,,.',!.,.r�í-"""""'""'-----'-+-_o",��o
-_o .!£_., o_

I1 Im�,� te

���_�BP�_�J)_ET_D_DEUDO:_ I .. __P�:L��__ ._ ._.__C._O_N_C_E_P_TO I !�Ias. ��.
H �salí?1 ?ervill�.: ' Nieles ': "

"1
A preh, plan t; ta bao.

. Fr anOl'St,O Rodríguez . .. Quen ta � ,� ,

»

Manuel RodPiguez . . Cá8tar�as.'........ "

José Ramos Freitas ,' Lanjarón »

Miguel Almendros " Cástaras......... »

Gaspar Hidalgo, , .. Idem ..... ,......
»

1\1a -íano Garcia .Zapata. Bérchules........ :It

..José Peralta Garcia .... Idem............ »

Juan Romero M�H·COS .. , Idem , ,

Antonio Sánchez Soto., Idem .

Francisco L6pez. ' Idem.
'

o' •••••••

José Zap'ata Ocaña . . . .. Idem .

Manuel Arana Zapata.. Idem
'

o •••

Juan Grmzález Castillo.. 'Idem .

Félix Castillo Manzano. Idem , .

Antonio Castillo , Idem , .

José Romero Barbera.. Idem............ »

Manuel Lopez Jiménez . Tl'1'evélez.:,,'o ....-. »

Juan Martin Rodríguez Idem. .
. . . . . . . . . . »

Antonio Noguera . . . . .. Idem............ »

Francisco Castro Espejo, Idem .... ,....... )¡

,
Antonio Rodríguez .. A •• Idem o • o •• o • • • • • • »

Edpardo L6pez. . . . .

. Idem : " »

Miguel Castro Lopez . .. Idem � ..

'

.. , . . . . . .
:ot

Francisco Fernández . .. Idem '
, . . . . »

Juan Juárez o. Idem
'

o,'
• .I »

I Jose María Puga ,. Idem .'.......
»

.Tuan Alvarez. ', � . , . . . .. Idem
'

o �

Fernando Pervá . . . . • .. Idem .. � . . . . . . . . . o »

Antonio Perea .; ,
�. . . .. Idem............ »

Francisco Castro. o' •••• " Idem _. . . . . . .» ICarlos. López .. �
, . .. retern , '., »

.

IAntomo Alva['ez . . • . . .. Idem_............ »-

l�"ra ncisf�o F�rnán·dez... rd�m............. �
'. )

.

'

IIJuan DIflZ Dlaz . . . . . . .. Ot.I var o • • • • • lJ

Ayuntamiénto de.... Aldéire -; ....
:

. Multa padron cédulas
I' de. . .. Bayacas .. o • • • • • • »

_ de,.... Be�i(}e�a......... I,de ... , BeznaI.......... '})

, o,eo• • •• Campotájar...... ,'o:' 1d U· ·1 ... ·

e. . . . ,�pl �lra: ... . . . . . . »

, de. . .. AlgarmeJo....... »

de .. ,. Dehesas de Guadix ))

de.... Dnar .. o ,.. »
.

de. . .. Dúdar o' 1)

. de .. o. Fregenite.......... »

de. . .. Fuente Vaqueros . » '

de. . .. Guadix .. "... .. »

de. . .. Gualchos'........ >

de,... Huélago ..

� .. o • • • »

de .... 'Huétor Vega. . .. . »

de. , .. Izbor�y Tablate� . . :.

de Jete ,. J)

de .. "'J Jun , .. , »"

de., .. Laniar6n .. : .. o.. »

de

'JI
Lantéira .. "..... )i

de , Laroles" .. :...... »

de Lujar............ »
,

de / Malá ..

:
. o •• o ••••

J

»

de.. .. MonaehIl .. ·0. .... • • »

de. . .. Murtas,.......... :t

de .. ,.

' Nivar , »

de;... Otivar........... '»

de. . .. Paropanéira .. "... »

de.. . .. Pedro Martínez . . . »

tie; • .. Picena........... »

de. . .. Polopos-.-........ »'

de. . .. Pulianillas.,..... »

de o ..... ' Quéntar � ... . . . . . .
:)

de. . .. Ventás Zafarraya.
r

»,'
de . .'.. Yátor............ »o

de. . .. Rubite. o ••••••••

'j'
» I

Rita y Dolores �arcía ..

,

Granada De:echo� �ea]e: .. o ••

Exmo. AyuntamIento de. Idem Pel sonas Jurldlcas ..

Viuda de Tuset , , . , . . .. Idem. o' •••••••••• Derechos reales ......
Alcalde de •............ Cortes. de Baza ... iIncumplido servicio.

16 ,»

13 »'

W »

30 »

_ 320 »

67 25
50'» En el Juzgado de instrucción- del
16 » distrito del (ampillo de-esta ciudad

�� : y por la Secretaría del que refrenda,
9 se eúmplimenta carta orden de la Su-1 25

19 25 perioridad, dinamante de la causa 8e-

(15, guida contra José-Gamarra Ramirez,
60 » 1;obl�e hurto, habitante en la cane

-,i; 7; Horno del 01'0 núm.16,en cuya orden

6� 50 sel ha acordªdo, p.o·r providencia de
, 34 .» esta fecha, se cite al referid.o Gamarr,l,
28 » a fin de que dentro del término de
2d 50 cinco días com parezca ante referido
17 50

Juzgado, sito en la Plaza Nueva, nft­
i � �� mero 20, para hacerla saber que por
17 _50 auto dé 31 de Julio últimO' S6 ha de-
17 50 c)arado extinguicltl1a eesp0ns-abilidad
17 50 penal del mismo.
37 50
17 50
17 50
17 50
17 50

,

17 50
125 »

371)0
17 50
17 50
17 50
17 50
] 7 50
37 50
17 50
17 50
17 50
.37,50'
17 50
37 50
17 50
17 50
17 50
017 50
17 f)Q

o 37 50
17 50.
17 50

.

�17 50
17 50
37 50

2389 65
4146 11
'254 �7

17 50

Lo:,que se hace público por eL.present·e. pe riódico oficial paú CQI10-
cimiento de los �nteresados, a tenor de lo dIspuesto por el ar£. ,5 I de la
Instrucción citada.

'

Granada' 24ide Agosto de f'920.-E1 Tesorero de Hacien'da., P. S.,
José Marquez,

»

»

»

»

»

8
16
19 25
13 80
6 50

19 2j
19 2:�
1 ti .:.

:!O »'

19,25
40
,30
:�() '»

400
'_ 60 »

ALHAMA D� QRA'NADA 3.56�

En el sumario núm. 62 se ha acor­
dado se proceda a la busca de una

mula vieja, cerrada, aire vivo, cana,

la oreja picuda; el hierro de la Com­

pañía Agrícola en el an.ca derecha, y
otra mu'avaíre apacible, hierro en el

anca derecha, cola ligera; mil quiníen­
tas pesetas en metálico, una pistola,
una éscopeta, unasalforjas, dos quesos
y otros efectos, robados a Araceli
Martín Lépez, en Santa Cruz del Co-
merció el 7 deb corriente, deteniendo ,

CAIHPILLO (Granada) 3.621
a los autores de las señas siguientes: Por la presente y por ignorarse su

Un individuo, de unos cuaren ta paradero, se ci!a a Antenio Salvador,
años, enjuto, estatura mediar a, bigote de oficio tallista, que habitó en, la
negro, sombrero flexible de color Acera de Darro, a fin de' que en el

obscuro, americana negra y pantalón término de cinco días comparezca
claro; otro de estatura regular, delga- ante este Juzgado, Plaza Nueva mi­
do, de unos veinte años, sin bigote, mero 20. a declarar en causa sobre
chaqueta, de pana lisa, .gorra vieja; o disparo.
otro de estatura regular, 110 muy gordo,

_ SANTAFÉ
sin bigote, de unos treinta años, cha-

.

queta, pantalón y sombrero blanco, y
otro de señas desconocidas; p6nganse
a disposición de este Juzgado..
CA!\'lPILLO (Granada) 3.575

SÉPTIlVlA SECCIÓr�
_.�_.. -_.-------.--�_._ .. _--

.. _._--_.
__ ._

_-_ .. _------- ..

;-----
•.. _-_

_._-_

:----------
..Juzgadoo?

MOTRIL 3.51i

3.610

Miguel Peña Raya, hijo de Mateo y
de Carmen, de 33 años de edad, de
estado soltero, natural do Granada,
vecino que fué de la ciudad de- Mé.h­
ga, en la callo del Rosal Blánco, nú­
mero 10, ge ocupación ,a1bañU, cuyo
actual paradero se ignora, compare ..

cerá en término f,le diez días ants este
Juzgado" síto . en a calle de Ríos
RORRS, núm 2 (antes Cañón), para ser'
constítuido en prisión, a resultas de,
la causa que se le sigue ,por el delito
de infracción_ de, la loy Electoral y
daños,

Don Vicente Pérez Baturone, Teníen- -

te de Navío de la Ar!llada, Ayudan­
te de Marina de este distrito y Juez
instructor del mismo.

,

- Hago saber:"Que por patréno y tri­
pulantes de la embarcaci6n oe pesca
Joven María, folio 493, lista 3.

a

de
Adra, 'fúé hallada' en aguas de oeste
distrito un ancla con peso de -sétenta

.

kilos y un trozo de' amaI'rá de r.áfl�mo
acalabrotada en inal ,estado, de o eua -

renta milímetros ae mena.

� La persona que se crea dueñoode la
expresada ancla se presentará 'en este

Juzgaqo de Marina dentro de los. 30
días siguientes al de, la pubíicaci6n
del pre�ente edicto, con los documen�
ios que acrediten su derecho, pues de

o no,hacerlo al transcurridodicho plazo;
será entrega-qo a.lQs halladores.
Motril 14 de Septiembre de 1920.­

Vicente Pérez.

MORÓN 3.602

3.623

Cristóbal Rojo Ramos, natnral de
Íllora (Granada� hijo de Francisco y
de Maria, soltero, de 23 años de edad,
a su ingreso én Caja, comparecerá en

'término do 30 d-ias en el cuartel del

depósito de re--crÍa y doma de la se­

gunda zona· pecuaria, a responder de
'los cargos que e resultan como 'pre­
sunto desertor por la falta de concen­

tración para su destino a C'Q,erpo.

Esp-ejo May tin, Miguel, natural de
Réstábal, . de 24 ,años, oficio carrero,
casado, sin instrucción, que estuvo

domlcítiado últimamente en Granada,
, calle de San Antón núm. 14, procesa­
do ,pOl' el delito de daño, a virtud de
sumario número. 74 del corriente año,
comparecerá dentro del término de

o diez días ante este Juzgado para noti­

flcarle el auto de procesamiento y ser

reducido a prisión.
-IZNALLOZ 3.6'24

Pérez
_
Vera RaÍn6n, de 2(°) años,

.

casado, natural de Guadix, del campo,
hijo de Manuel y Asunci6n, cuyo do­
micilio se ignonl, para que compa­
rezca en el plazo de diez días aOnte este

Juzgado al efecto de notificarle el

aúto de terminaéi6n ael sumario nú-

-mero ;t del actual año, que se le ha

seguido por hurtoo de sacos vacíos, y
a la vez emplazarle.
IZNALLOZ ·3Jj25

,Esteban Mora, Juan, de 29 años de

e{j¡:\d, natural y vecino de Gran�da,
cuyo actual paradero se ignora', com"\ .

parecerá ante e�te tTuzgado en el 'tér·

milw de diez días, para notificade el

autO de procesamiento que se ha dic­

tado ,con tra el m ismo en el sumarió
lllJm81�O 11 del actua l� año, por estafa
a la CDmpañía Ferrocarriles Andalu­

ces, para 'se�' indagado y se COllstitllYd'
enoprisión én la cárcel de este l"artido,
hasta tauto�no preste la fi�lJza seña­

lada y preste I a correspoildiente, obli­
gación.
IZNALLOZ 3,626
Juan Herrera C¡ávijo, mozo que era

del tren núm. 52 ·en 8 de Marzo pasa­
du en la linea de ferrocarril�s ide Li­
nares a Almería� cuyas demás circuns­
tancias se ignoran, para que compa­
rezca anle este :Juzgado eIl,¡el término
de diez días, para prestar declaraci6n
en el B-nmario núm. 37 del actual añO,

'ESTEP'ONA. 3.627

Juan José Jiménez Contreras, gita ..

no, de 58 año; de edad, natural de

Santistebnn:{'!e,t Puerto (Jaén), compa­
recerá en término de diez oías ante

este Juzgado, para ser consti-tuído e;l
prisión, en resJittas 00 la c�usa nu­

mero 58 de 1919, que sEde sigue por
el delito dtf hurto de frutos.


